
PRESENTACIÓN ASOCIACIONES

E U N A T E - Navarra 

Pamplona, 24-25 de abril de 2008

Ley 27/2007
Lenguas de Signos Españolas

y
Apoyos a la Comunicación Oral

Carmen Jáudenes Casaubón
Directora Técnico de FIAPAS



Presentación Ley LS-CO  
(C.Jáudenes, Pamplona abr08 

adaptación sobre mar08) 2

(1978) Constitución Española (artº 3, 14, 27 y 49)

(1982)  Ley Integración Minusválidos 

(1995) RD Ordenación Educ. Alumnos con NEE

(2003) Ley Igualdad Oportunidades, No Discriminación y Accesibilidad 
Universal  y decretos de desarrollo

(2006)   RD Cartera Servicios Comunes SNS

(2006)   Ley Orgánica Educación  y decretos de desarrollo

(2001/2007) Ley Orgánica Universidades

(2007) Ley Autonomía Personal y Atención Dependencia

(2007) Ley Infracciones y Sanciones

(2007/08) Convención ONU Derechos Personas con Discapacidad

MARCO NORMATIV0
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Condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación  (Artº 10. c)

Apoyos complementarios tales como 
ayudas económicas, tecnológicas de apoyo,

servicios y tratamientos especializados 
y otros servicios personales.

En particular, 
ayudas y servicios auxiliares para la comunicación 

como sistemas aumentativos y alternativos, 
sistemas de apoyo a la comunicación oral,

lengua de signos 
u otros dispositivos que permitan la comunicación.

LEY51/2003 
DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN

Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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Lengua de signos
(Disposición Final Duodécima)

En el plazo de dos años el Gobierno regulará
los efectos que surtirá la lse, con el fin de garantizar 
a las personas sordas y con discapacidad auditiva

la posibilidad de su aprendizaje, conocimiento y uso, 
así como (garantizar) la libertad de elección 
respecto de los distintos medios utilizables 

para su comunicación con el entorno.
Tales efectos tendrán una aplicación gradual 

en los diferentes ámbitos. 

LEY51/2003 
DE IGUALDAD DE OPORTUNIDADES, NO DISCRIMINACIÓN

Y ACCESIBILIDAD UNIVERSAL
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD
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PLAZOS (en años) para la aplicación 
de la LIONDAU/2003

Condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación  (1)

RELACIONES CON 
LAS ADMINISTRACIONES PÚBLICAS:

NUEVOS 3-5 EXISTENTES 15-17

ACCESO Y UTILIZACIÓN DE:
bienes y servicios a disposición del público

NUEVO 5-7 (pbl) 7-9 (concer) 15-17 (pdo)
EXISTENTE 12-14 (pbl+concer)  15-17 (pdo)
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PLAZOS (en años) para la aplicación 
de la LIONDAU/2003

Condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación (2)

(ACCESO Y UTILIZACIÓN DE:)
tecnologías, productos y servicios 

relacionados con la S I y medios de comunicación
NUEVOS 4-6 EXISTENTES 8-10

medios de transporte
NUEVOS 5-7 EXISTENTES 15-17

espacios públicos urbanizados y edificaciones
NUEVOS 5-7 EXISTENTES 15-17
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DESARROLLOS
de la LIONDAU/2003

Condiciones básicas de accesibilidad 
y no discriminación (artº 10)

RD 366/2007, de 16 de marzo
relaciones con la Administración General del Estado

RD 505/2007, de 20 de abril
acceso y utilización de los espacios públicos urbanizados 

y edificaciones

RD 1492/2007, de 12 de noviembre
tecnologías, productos y servicios relacionados con 

la sociedad de la información y los medios de comunicación social

RD 1544/2007, de 23 de noviembre
acceso y utilización de los medios de transporte
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NUEVO RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES
Ley 49/2007 por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones

en materia de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal

Se vulnera el DERECHO 
A LA IGUALDAD DE OPORTUNIDADES

cuando se producen discriminaciones 
directas o indirectas, acosos, 

incumplimientos de las exigencias de accesibilidad
y de realizar ajustes razonables, 

así como el incumplimiento 
de las medidas de acción positiva

legalmente establecidas.
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NUEVO RÉGIMEN DE INFRACCIONES Y SANCIONES
Ley 49/2007 por la que se establece el régimen de infracciones y sanciones

en materia de igualdad de oportunidades, 
no discriminación y accesibilidad universal

AJUSTE RAZONABLE

acciones necesarias
para que las PcD puedan realizar 

todo tipo de actividades
siempre que no supongan cargas desproporcionadas,

no compensables con las medidas de promoción 
de las Administraciones
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LEY ORGÁNICA 2/2006 de EDUCACIÓN (1)

Principios inspiradores de la ley:
calidad y equidad

La escolarización se rige por los principios de 
normalización e inclusión
Se debe asegurar la no discriminación y la 
igualdad efectiva en el acceso y la permanencia en 
el Sistema Educativo
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LEY ORGÁNICA 2/2006 de EDUCACIÓN (2)

La escolarización en unidades o centros de 
educación especial sólo si no es posible la 
respuesta en el centro ordinario
Los centros dispondrán de profesorado
cualificado, así como de recursos adecuados
Los padres participarán de las decisiones, 
recibirán asesoramiento e información. 
Tienen derecho a la elección de centro
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LEY ORGÁNICA 2/2006 de EDUCACIÓN

Competencias Básicas (3)

LA LECTOESCRITURA
ES LA HERRAMIENTA BÁSICA 

DE ACCESO AL CURRÍCULO  ORDINARIO 
Y ES LA COMPETENCIA QUE SE SITUA 

EN LA BASE DE TODOS LOS APRENDIZAJES
--------------------------------

EL NIVEL LECTOR ALCANZABLE, DEPENDERÁ
DEL NIVEL DEL LENGUAJE ORAL ALCANZADO

(Dickinson y McCabe, 2001)
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DESARROLLOS de la LOE

RD 1513/2006 Primaria

RD 1538/2006 Formación Profesional

RD 1630/2006 Infantil

RD 1631/2006 Secundaria Obligatoria

RD 1467/2007 Bachillerato
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CONVENCIÓN ONU SOBRE LOS DERECHOS 
DE LAS PERSONAS CON DISCAPACIDAD

España ratificó la Convención en noviembre de 2007, así como el 
protocolo facultativo de seguimiento de la misma. (Instrumento de 
Ratificación publicado en el BOE 21 abril 2007)

A los 30 días de ser ratificada (3/IV/08) por los veinte países 
preceptivos, entra en vigor y es aplicable en todos sus términos. 
Mediante ley habrá de ser transpuesta a nuestro ordenamiento jurídico
pues, aún siendo nuestra legislación es una de las más avanzadas
en materia de discapacidad, deberá adaptarse para evitar posibles 
conflictos detectados, entre otros, en materia de Derecho Penal y Civil.

La Convención no es una mera declaración de derechos, sino que es 
una normativa internacional vinculante que prevalece sobre la 
española. 
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LEY 27/2007 
POR LA QUE SE RECONOCEN LAS LENGUAS DE SIGNOS ESPAÑOLAS
Y SE REGULAN LOS MEDIOS DE APOYO A LA COMUNICACIÓN ORAL 

DE LAS PERSONAS SORDAS, CON DISCAP. AUDITIVA Y SORDOCIEGAS

PREÁMBULO: intención del legislador

TÍTULO PRELIMINAR (art. 1 a 6): doble objeto de regulación y principios

TÍTULO l (art. 7 a 15): aprendizaje, conocimiento y uso LS
TÍTULO II (art. 16 a 24): aprendizaje, conocimiento y uso LO (maco)

DISPOSICIONES:
financiación para la adquisición de los apoyos técnicos

reglamentación del uso de la LS y de los apoyos técnicos
personas sordociegas

carácter supletorio de la LIONDAU (plazos)


